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Informe Secretarial. Bogotá D.C, noviembre 25  de 2022, al Despacho de la señora 

Juez, informando que se allegaron contestaciones y memorial del apoderado de la 

parte actora solicitando emplazar.  

 

La Secretaria, 

 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Diciembre dieciséis  (16)  de dos mil veintidós  (2022) 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado de  la parte actora en la que 

solicita se emplace a la demandada TECNIOPERARIOS S.A. EN LIQUIDACION 

por no conocer dirección física o canal electrónico para la notificación del liquidador  

o a la empresa;  Este despacho rechaza la solicitud de emplazamiento y requiere a 

la parte actora para que aporte certificado de existencia y representación 

actualizado de TECNIOPERARIOS S.A. EN LIQUIDACION a fin de verificar los 

canales de notificación. 

 

Cumplido lo anterior se continuara con el tramite y el despacho se pronunciara de 

las contestaciones allegadas. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez, 

 

 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Hoy diciembre 19 de 2022  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 214 

 
CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

Secretaria 
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